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VISTOS:

1) Lo dlspuesto en los ñumerales 11. y 12. del Aftículo 4. y eñ los numerales 10,20 y 3o del
Adículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley N61, de 2005, de¡ ¡4inisterio de Salud; en los Artículos
16,27,43 y demás peftinentes del"Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
lnst¡tuc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del !linisterao de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Minister¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Abierta; la Circular Interna IPIN" 4, de 3 de
septier¡bre de 2012, que iñstruye sobre la forñ¿ de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta lntendenclai la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que
lnstruye respecto del niciode período de vlgencia de l¿ acreditacióñ de !n prestador acreditado;
en la Resolución Exent¿ SS/N" 964, de 31 de rnayo de 2017, y en a Resolución Afecta Ss/No 67l
de 14 de agosto de 2015;

2) La sol¡c¡tud Nó 983, de 7 de jul¡o de 2017, del Sastema Informático de Acreditación de esta
Superintendenc¡a, medaante la cual don César Patr¡c¡o Ríos Brandt, en su calidad de
represent¿nte legal, sol¡cita l¿ AlIeflilegióD del prestador institucional denominado "CENTRO
DE SALUD FAMILIAR 6IGNACIO CAROCA CA¡OCA", ub¡cado en Avda. Constanza No 1.790,
de la ciudad de Rancagua, Vl Región, pará ser evaluado en func¡ó¡ del Estándar General de
Acreditación para Prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón Abierta, aprobado por el
Decreto Exento No 18, de 2009, de ¡4inisterio de Salud;

3) El Informe de Acredit¿ción emiiido con fecha 17 de octubre de 2017 por a Ent dad Acreditadora
"ACREOITADORA GECASEP LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 23 de octubre de 2017, del Informe de Acreditac¡ón señalado en
el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de Fiscal¡z¿c¡ón, de 24 de octubre de 2017, del Info¡me de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, reallzada de conformid¿d á lo previsto en el Ord. Circular
IPlNo 1. de 12 enero de 2017:

6)E lYe¡norándumIP/N'7582017,defech¿Sdenoviembrede2ATl,dela Encargada de la
Unidad de F¡scalización en Calidad, por el que remite documentos atingentes al proceso de
acreditac¡ón del prestadof arr¡ba señalado, informa sobre el pago de l¿ segunda cuota del arancel
correspoñdiente y recom¡enda em¡tir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o.- Que rned¡ante informe de acred¡tac¡ón referido en el nuñeral 3) de los vistos precedentes,
Telativo a los resullados del procedimiento de acred tac ón a que dio lugar la so citud No 983, de
fecha 7 de tu io de 2017, ejecuiado por la Entidad Acreditadora "ACREDITADORA GECASEP
LIMITADA" resoecto del Drestador institucionai de salud denominado "CENTRO DE SALUD
FAMILIAR 6 IGNACIO CAROCA CAROCA", ubicado en Avda. Constanza N' 1.790, de la ciudad



de Ranc¿9ua, VI Región, vIIl Región, se declara ACREDITADO a dicho prestador institucional,
en v¡rtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acred¡tac¡ón
Dara Prestadorcs Institucionales de Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento
No18, de 2009, del l'linisterio de salud, al haberse constat¿do que el prestador evaluado cumple
con el looo/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con el9l llellglel
d€ las características oue fueron evaluadas en ese proced¡miento, todo ello en
crrcursLancras que l¿ exrgencra de dtcho estérd¿r, para obtener su dcrediLaciór, consistia en el
cumplimiento del 50o/ó de dicho total;

2o.- Que, mediante el mdlnorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, reitera que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto corregido del ¡nforme de
Acred¡tación, señalado en el No4) de los Vistos precedentes, cumple con las ex¡genc¡¿s
regl¿mentari¿s, sobre el formato y conten¡dos mínimos de los ¡nformes que deben em¡tir las
Entidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y solacita la
emisión de la presente resolución;

3..- Que, además, señala que se ha const¿tado el pago de la segunda cuota del ar¿ncel de
acreditación por parte del solicitante;

4'.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia y poner
formalmente en conocimiento del solicitañte de acreditación el texto del informe de acreditación.
señalado en el Considerando 2o precedente, y ordenar la inscripción del prestador iñstitucional
antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglañentarias
precedentemente señaladas, vengo en didar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 INSCRIBASE al prestador institucional denominado 'CENTRO DE SALUD FAMILIAR 6
IGNACIO CAROCA CAROCA", ub¡cado en Avd¿. Constanza N" 1.790, de la ciudad de Rancagua,
VI Regióñ, eñ eI REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, de conformidad a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4/ de 3 de septiembre
de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones en dicho Registro Público.
Téngase presente que en el procedlmiento de acreditación arriba referido el prest¿dor institucional
antes señalado ha sido clasificado como de BAJA COMPLEJIDAD.

20 POI{GASE EN CONOCIiIIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe de Ia
Ent¡clad Acreditadora 'ACREDITADORA GECASEP LIMITADA", señalado en el No 4) de los
vistos precedentes,

3o TEI{GASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numera anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resoluc¡ón. por €l olazo de tres años, siñ perjuicio que este pl¡zo pueda
prolongarse en los términos señalados en ei A¡ticulo 7' del Reglamento del Sistema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente,

4" NOTIFiQUESE al representante leqal del prestador institucional señaJado en el No1
precedente el Ofic¡o Circular IP N'5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instruccioñes relat¡vas al forñato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al certificado de acreditación que esta Supedntendenc¡a otorga a dichos
prestadores, asj como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
¡nciso final del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facalitar el cumplimiento de las instrucciones y



deberes reglamentarios relativos al formato of¡cial y uso del certificado de acreditac¡ón, se
recom¡enda a d¡qho representant€ legal comun¡cars€ con la Unidad de Comunicac¡ones
de esta Superintendenc¡a, al fono (O2)2a369351.

5o DECLÁRASE TERII¡NADO el presente procedim¡ento adm¡n¡strativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

6o iIOTtFiQUESE la presente resoluc¡ón por carta certif¡cada al solicitante de acreditac¡ón y al
representante legal de la Ent¡d¿d Acredit¿dor¿ 'ACREDITADORA GECASEP LIM¡ÍADA".

REGISTRESE Y ARCH

E¡I CU¡IP!¡IiIENTO DE LO D¡SPI'ÉSIO EIt C! tÑCtso 
" 

DEf AR'iCULO 41 DE LA LEY Ñ'19.880, SOBRE BA5E5
DE LOS PiOCEDTI'¡EI{TOS ADüIIIISTR I¡VO5 QUE R¡GEN fOS ACIOS DE LOS ORGAIIOS OE IA
ADM¡NISTNACIóI{ DEL ESÍADO, ESÍA ¡NfENOENC¡A IÑFORMA QIJE CQTIEAI¡-E8E5EIIEEESOIIJC]I!¡I PROCEOEN

LOS SIGUIENTES RECURSOS: Et RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEOE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENO€NC¡^,
DENTRO OET PLAZO OE 5 OiAS, CONTAOOS DESOE LA NOf¡F¡CAC¡óN DE LA M¡SMA; Y ET RECURSO JERÁRQUICO, YA S'A
EN SUAS¡D¡O DEL aNTERIOR, O SI 50LO 5E INTERPUSIERE ESfE SEGIJNOO RECURSO, PARA aNTE EL SUPERINfENDET'¡TE
OE SALUD. DENTRO OEL I.4¡SMO PTAZO AÍITE5 5ENALAOO.

resolución, el
20L7.

de Acreditac¡ón, oor cafta certificadai la resol{ic¡ón; por correo electrónlco: la

informe, el Oñclo Circular IP N65/2011, y el Ord. circular IPlNo 1, de 12 enero de

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITADOM GECASEP LIMITADA" (por
correo electrónico y carta certrficada) (solo la resolucrón)
- Soperintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Un¡dad de Comunicaciones Super¡ntendencia
- Agencia VI Reg¡ón
- Jefa subdepartamento de Gestión de calidad en Sa¡ud, IP
- Encargado Un¡d¿d de Gest¡ón en Acreditación. IP
- Encargada lJnidad de Fiscal¡zaclón en calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionar¡o Reg¡strador, lP
- Abog. Cami¡o Corral G., lP
- ExDed¡ente Solic¡tud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
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NSALVE BENAVIDES

A DE PRESTADORES DE SALUD (S)
SUPER¡NTENDENCIA DE SALUD




